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96 135DECRETO ili DE C. NO /

VISTOS:

La renuncia. presentada por el trabajador de la Facultad de Ciencias 
jurídicas y Sociales 3r. GABRIEL TORIBIO RIOSECO ENRIQUEZ a contar del o 
de Septiembre de 1996 para acogerse al beneficio de Renta Vitalicia esta
blecido en el Reglamento del Personal (Art. 88 permanente y 5g transito
rio); lo dispuesto en Decreto U. de C. NQ 92-311 y 92-312; y teniendo pre
sente lo dispuesto en Decreto U. de C. NQ 94-104 de fecha 10 de Junio de 
1994 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO:

;
:

;

Acéptase, a contar del 19 de Septiembre de 1996, la renuncia presentada 
por el académico de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Sr. 
GABRIEL TORIBIO RIOSECO ENRIQUEZ al cargo de Profesor Titular D.H.-12.

Concédese al Sr. Rioseco Enriquez el beneficio de Renta Vitalicia con
templado en el artículo 88 del Reglamento del Personal, a contar del 19 
de Septiembre de 1996.
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¡iEn consecuencia el Sr. Rioseco Enriquez percibirá un complemento a su 
jubilación equivalente al monto necesario para complementar su última 
renta líquida en actividad y hasta un máximo de un 25% de dicha renta.

39 La Dirección de Finanzas determinará el monto de Renta vitalicia y eje
cutará lo dispuesto precedentemente. El Sr.
Ciencias Jurídicas y Sociales comunicará al Sr. Rioseco Enriquez el be
neficio concedido.

Transcríbase al interesado; al Sr. 
cias Jurídicas y Sociales; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Per
sonal (I) y de Finanzas; a las Divisiones de Contabilidad; Presupuesto; Te
sorería General; Administración de Personal y a la Sección Sueldos. Regís
trese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, Agosto 6 de 1996.-
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